
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

21088 ORDEN de 27 de septiembre de 1976 por la que se 
concede la condición de títulos-valores de cotización 
calificada a acciones emitidas por «lnvhercor, 
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de 
Comercio de Madrid, de fecha 17 de septiembre de 1976, a la 
que se acompaña certificación acreditativa de haberse superado 
los índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Invhercor, S. A.», en la citada 
Bolsa, durante los períodos del 1 de septiembre de 1974 al 31 
de agosto de 1975 y del 1 de septiembre de 1975 al 31 de agosto 
de 1976, en orden a que se declaren valores de cotización 
calificada las acciones números 1 al 1.000.000, de 1.000 pesetas 
nominales cada una,

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de 
cotización calificada.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V I.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

21089 ORDEN de 27 de septiembre de 1976 por la que 
se concede la condición de títulos-valores de coti
zación calificada a acciones emitidas por «Inversio
nes Balboa, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de 
Comercio de Madrid de fecha 2 de septiembre de 1976, a la que 
se acompaña certificación acreditativa de haberse superado los 
índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
por las acciones emitidas por «Inversiones Balboa, S. A.», en la 
citada Bolsa, durante el año 1975 y durante el periodo del 1 de 
enero al 2 de septiembre de 1976, en orden a que se declaren 
valores de cotización calificada las acciones números 1 
al 200.000, de 500 pesetas nominales cada una,

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio, ha resuelto que las citadas acciones se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de coti
zación calificada.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de. Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

21090 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en. Madrid el día 
23 de octubre de 1976.

1 premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................... ........................ ...

79694

Vendido en San Lorenzo de El Escorial.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 79693 y 79695.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 79601 al 79700, ambos inclu
sive (excepto el 79694).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
 billetes terminados como el primer premio en 94

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 4

1 premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................................... . .......................... 71499

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los billetes números 71498 y 71500.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 71401 al 71500, ambos inclu
sive (excepto el 71499).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ............. . ........  ...................................................... 47972

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 45.500 pesetas cada uña 
para los billetes números 47971 y 47973.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 47901 al 48000, ambos inclu
sive (excepto el 47972).

16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

5220 9498

2.480 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

021 255 513 790
046 298 524 797 
059 324 674 820
064 394 710 884
095 415 742 908
100 428 744 964
153 459 774 984
241 466 777 —

Esta lista comprende 11.600 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las trece series, 150.800 
premios, por un importe de 728.000.000 de pesetas.

Madrid, 23 de octubre de 1976,—El Jefe del Servicio en 
funciones, Joaquín Mendoza Paniza.

21091 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 30 de 
octubre de 1976.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de octubre, 
a las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle dé 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará do 
veintiuna series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 500 pe
setas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyén
dose 28.000.000 de pesetas en 11.600 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 3.000.000
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 1.500.000
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) 500.000

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de

3 cifras) ....... ......................

800.000

12.400.000
2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ........................ 200.000



Premios
de cada serie 

Pesetas

2 aproximaciones de 37.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .................. 75.000

2 aproximaciones de 22.750 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ...................... 45.500

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ..................................................... 495.000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ................................................... 495.000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mío tercero ....................................................... 495.000

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ................... 3.995.000

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los~ 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero .................. 3.999.500

11.600 28.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como ge requieran para obtener la' combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los. 
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean Iguales 
y estén Igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 500.000 pe
setas inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa 
al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras, 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y ter
cero se entenderá,que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1. su anterior es el 80.000, y si éste fuese el 
agradado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pese
tas. se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agradados los 99 números restantes de la misma; 
es decir desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero. \

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 67 de la vigente Instrucción de 
Loterías,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope
raciones del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de

los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos, cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 23 de octubre de 1976.—El Jefe del Servicio en fun
ciones, Joaquín Mendoza Paniza.

21092 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios, de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
 acogidas en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al 
artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas 
cada uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad 
Escolar Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Be
neficencia de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes:

Silvia del Rey Lastra, Cristina Díaz Polo, Cecilia Martín 
Torrejón, Victoria Grande Román y Encarnación Parra Cabello.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 23 de octubre de 1976.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

21093 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 25 al 31 de 
octubre de 1976, salvo aviso en contrario..

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) ................... .

Comprador
Pesetas

66,54

Vendedor
Pesetas

69,03
Billete pequeño (2) .,...................... . 65,87 69,03

1 dólar canadiense .......................... 68,06 70,95
1 franco francés ........... ..................... 13,37 13,87
1 libra esterlina (3) .............; 109,86 113,98
1 franco suizo ............ ....;.......... . 27,19 28,21

100 francos belgas ...... . 176,30 182,91
1 marco alemán .......... 27,45 28,46

100 liras italianas (4) ........ 7,50 8,25
1 florín holandés ......... ............;..... 26,11 27,09
1 corona sueca ..... .................. 15,52 16,18
1 corona danesa ................. . 11,14 11,61
1 corona noruega ............. ............. 12,42 12,95
1 marco finlandés ............. ......... ... 17,16 17,89

100 chelines austríacos .......... 385,25 401,63
100 escudos portugueses (5) ............... 203,18 211,81
100 yens japoneses ..... ......... ......... ..... 22,64 23,34

Otros billetes:

1 dirham ..... ...
10,83 11,28

100 francos C. F. A. ............................. 26,81 27,64
1 cruceiro ........................................ 4,79 4,94

1 bolívar .................................. ;........
100 dracmas griegas ...........................:

15,32
No di

15,80
sponible

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central  Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 20.000, 50.000 y 
100.000 liras. 

(6) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 1.000 escudos por persona.

Madrid, 25 de octubre de 1976.


